
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA JALISCO A LOS 15 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2018, 
ANTE LOS TESTIGOS QUE AL MARGEN Y AL CALCE FIRMAN, COMPARECE POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA BIOL. MARIA 
MAGDALENA RUIZ MEJIA EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
TERRITORIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE 
DENOMINARÁ "SEMADET" Y POR OTRA PARTE LA C. VENUS ANAID CASTILLO MANRIQUE, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARA COMO "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", QUIENES MANIFIESTAN TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

DECLARACIONES 

DECLARA "LA SEMADET" QUE: 

1.1 QUE DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 3 FRACCIÓN I, 8, 11, 12 
FRACCIÓN IX Y ARTÍCULO 21 FRACCIÓN I, XVI Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE JALISCO; ARTÍCULOS 1, 3 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL, TIENE FACULTADES PARA AUTORIZAR CONTRATAR 
POR HONORARIOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES, Y 
OBLIGARSE EN NOMBRE DE SU REPRESENTADO. 

1.2 DECLARA QUE LA EROGACIÓN POR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
SERA CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL CON NUMERO 21111 10 000 00228 2 1 4 1 1 E 321 
E433110011110018120150 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018 ------------------- 

1.3- MANIFIESTA ADEMAS QUE TIENE SU DOMICILIO EN EL EDIFICIO MARCADO CON EL NÚMERO 2343 
DE LA AV. AGUSTIN YAÑEZ DE LA COLONIA MODERNA EN ESTA CIUDAD DE GUADALAJARA JALISCO.— 

.- ES UN PROFESIONAL DEBIDAMENTE FACULTADO Y SIN RESTRICCIÓN EN EL EJERCICIO DE SU 
PREPARACIÓN ACADÉMICA, QUE TIENE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

, QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE  
, JALISCO, 

C.P. 44340. 	  

11.3.- RECONOCE EL CARÁCTER CON EL QUE COMPARECE LA "SEMADET" Y SUS REPRESENTANTES 
A LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, POR LO QUE DESDE ESTE MOMENTO RENUNCIA A LAS 
EXPRESIONES DE FALTA DE PERSONALIDAD O CAPACIDAD DE ESTE, PARA EL ACTO DE LITIS.------ 

III.- AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE: 

111.1.- CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
HONORARIOS EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS POR LOS ART1CULOS DEL 2254 AL 2274 Y DEMAS 
RELATIVOS APICABLES EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE JALISCO.-------- 

111.2.- AMBAS PARTES MANIFIESTAN LAS SIGUIENTES: 

DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" QUE: 

r11.2

abia .1 .- DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACIÓN CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE JALISCO, TIENE 
CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A NOMBRE PROP10.------------ 	 ---- 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.- ES EL QUE EL PRESTADOR DESEMPEÑE 
ACTIVIDADES DE COADYUVAR EN EL ANÁLISIS, PROCESO Y EJECUCIÓN EN MATERIA JURÍDICA DE 
LAS ACCIONES EN MATERIA DE CALIDAD DEL AIRE. ENTRE LAS ACCIONES A REALIZAR SE 
ENCUENTRA EL DAR ATENCIÓN Y SOPORTE JURÍDICO DE ASUNTOS RELACIONADOS CON EL 
CONTROL DE LAS FUETES MÓVILES DE CONTAMINACIÓN ,ASÍ COMO LA PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS A LA DIRECCIÓN DE ÁREA DE MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN A LA NORMATIVIDAD 
AMBIENTAL ESTATAL EN LA MATERIA 

SEGUNDA.- DE LA VIGENCIA.- EL PRESENTE CONTRATO SURTE EFECTOS LEGALES A PARTIR DEL 
DIA 16 DEL MES DE,FEBRERO DEL AÑO 2018, CONCLUYENDO EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
2018. 

TERCERA.- DEL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA EN 
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2257 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO A PAGAR DAÑOS Y PERJUICIOS 
QUE SE CAUSEN A LA "SEMADET" CUANDO NO PUEDA CONTINUAR CON LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO CONTRATADO Y NO DIERE AVISO DE ELLO CON OPORTUNIDAD. 

CUARTA.- DE LOS INFORMES.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A PROPORCIONAR UN 
INFORME MENSUAL DE SUS ACTIVIDADES A LA "SEMADET" ADEMÁS DEBERÁ INFORMAR SUS 
ACTIVIDADES CUANDO SEA REQUERIDO POR ELLO, SIN QUE SE HUBIESE CUMPLIDO EL MES DEL 
INFORME. 

QUINTA.- DE LOS DAÑOS POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA O DOLO.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
SE OBLIGA A RESPONDER ANTE LA "SEMADET" AL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS CUANDO EXISTA 
NEGLIGENCIA IMPERICIA O DOLO DE SU PARTE O DE LAS PERSONAS QUE DE EL DEPENDAN EN EL 
EJERCICIO DEL SERVICIO CONTRATADO. 

SEXTA.- DE LA GUARDA DEL SECRETO PROFESIONAL.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A 
LA RESERVA Y SECRETO DE LOS DATOS QUE CON MOTIVO DE SUS SERVICIOS LLEGUEN A ESTE Y 
RESULTADO QUE CON SU TRABAJO SE OBTENGA, ASÍ MISMO E INDEPENDIENTEMENTE DE LO 
ANTERIOR SE OBLIGA A GUARDAR EL SECRETO PROFESIONAL. 

tau- TIMA.- DE LOS HONORARIOS.- LA "SEMADET" CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" LA 
CANTIDAD DE $ 131,309.40 (CIENTO TREINTA Y UN MIL TRECIENTOS NUEVE PESOS 40/100 M.N.) MAS 
EL 16% DE IVA IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MENOS RETENCIÓN DEL 10% DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA POR CONCEPTO DE PAGO DE HONORARIOS, LOS CUALES SERÁN CUBIERTOS A 
RAZÓN DE - 

- $ 14,589.93 (CATORCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
93/100 M.N) DE FORMA MENSUAL MAS EL 16% DE IVA IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MENOS 

, RETENCIÓN DEL 10% DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, A CAMBIO DE RECIBOS DE HONORARIOS 
QUE REUNAN LOS REQUISITOS FISCALES PREVISTOS EN LA LEY DE LA MATERIA Y PRESENTADOS 
ANTE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO, A FIN DE QUE 
ADMINISTRATIVAMENTE SE REALICEN LAS GESTIONES PARA EL PAGO CORRESPONDIENTE. 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRA DIFUNDIR, USAR O ENAJENAR EL PRODUCTO 
O RESULTADO DE LOS TRABAJOS DESARROLLADOS POR ESTE, YA QUE SON PROPIEDAD EXCUSIVA 

DE LA "SEMADET". 

NOVENA.- DE LA CANCELACIÓN: LA "SEMADET" PODRÁ CANCELAR EL SERVICIO TOTAL O 
PARCIALMENTE EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSA DE INTERES GENERAL O POR CAUSA 

iINJUSTIFICADA SIN INCURRIR EN RESPONSABILIDAD ALGUNA, ENTERANDO A "EL PRESTADOR DE 

' SERVICIOS" CON 30 (TREINTA) DÍAS DE ANTICIPACIÓN. 
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DECIMA.- DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 2 DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIOS EN VIGOR, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO ES 
CONSIDERADO SERVIDOR PÚBLICO, NI TENDRÁ DERECHO A OUE SE LE OTORGUEN LAS 
PRESTACIONES QUE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SE LES OTORGAN ENTRE LAS QUE INCLUYEN, 
AGUINALDOS, VACACIONES, ENTRE OTROS. 

DECIMA PRIMERA.- DE LA JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y DEBIDO CUMPLIMIENTO DE 
ESTE CONTRATO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES CIVILES DEL 
PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. 

LEIDO EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADOS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE 
JURIDICO QUE ESTE REPRESENTA, Y MANIFESTANDO QUE EN SU CELEBRACIÓN NO EXISTE DOLO, 
MALA FE, EMRIQUECIMIENTO ILICITO O CUALQUIER OTRO MOTIVO QUE VICIE SU CONSENTIMIENTO, 
SE FIRMA EL CONTRATO POR LOS QUE EN EL INTERVIENEN, EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, 
JALISCO A LA FECHA QUE SE INDICA EN LA PARTE INICIAL DEL PRESENTE CONTRATO. 

POR LA "SEMADE 	 EL DIRECTOR GENERAL 

jall e  BIOL. MARÍA MAGO NA RUIZ MEJÍA 
SECRETARIO DE DIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO Tr  RITORIAL 

- 
ING. RIGOBERTO ROMÁN LÓPEZ 

DIRECTOR GRAL. DE PROTECCIÓN Y 
GESIIÓN AMBIENTAL 

' EL RESPONSABLE DEL PROYECTO 
(VALORACIÓN JURÍDICA PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS PROGRAMAS DE REGULACIÓN Y CONT: • L DE EMISIONES 
CONTAMI 	TMO 	DE MO IDAD MOTORIZADA) 

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIO 

„..."0 / .4(...., 
. ars; , ALDO VELASCO AGUILERA 

NCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
DE EMISIONES VEHICULARES 

tort-r 
VENUS ANAID CASTILLO MANRIQUE 

TESTIGO 
	

TESTIGO 

      

      

      

      

       

       

MARÍA LAURA ARIAS RODRÍGUEZ 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICA 

LIC. ROSALIO U 	FREZ ALFARO 
DIRECTOR GEN 	MINISTRATIVO 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
CELEBRADO ENTRE "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y LA C. VENUS ANAID CASTILLO MANRIQUE EL DÍA 15 DE 

FEBRERO DE 2018. 
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